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INFORME SEMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES LEGISLATIVAS Y DE GESTIÓN 

REALIZADAS EN EL PERIODO DE MARZO DEL 2022 A AGOSTO DEL 2022. 

 

I. ACTIVIDADES LEGISLATIVAS REALIZADAS DENTRO DE LAS 

COMISIONES O COMITÉS. 

 

Durante este periodo de seis meses de trabajo legislativo, como Diputada joven y 

comprometida con este sector tan importante en nuestra sociedad, he presentado 

iniciativas que buscan fortalecer y actualizar el Código Penal del Distrito Federal, con 

el objeto reforzar la penalidad de los servidores públicos que se abstengan de iniciar 

carpetas de investigación cuando el delito se persiga de manera oficiosa o impida el 

acceso a la carpeta de investigación, y la sanción sea mayor cuando esto ocurra cuando 

las víctimas sean mujeres, niñas o niños.  

 

Asimismo, he presentado puntos de acuerdo con el objeto de que la Secretaría de 

Educación Ciencia Tecnología e Innovación, dote de material bibliográfico para la 

biblioteca, así como material de laboratorio y equipo experimental para el Instituto de 

Educación Media Superior Iztapalapa No, 5. Asimismo, para exhortar a las 16 Alcaldías 

de la Ciudad de México para que sensibilicen a la ciudadanía sobre la importancia de 

la tutela responsable en animales de compañía, con la finalidad de evitar el abandono 

animal. En el mismo sentido con la finalidad de atender proteger a los animales, junto 

con otros Diputados y Diputadas exhortamos a la Procuraduría de Protección Animal, 

para que donara recursos para adquirir alimentos y medicamentos con el objeto de 

atender a los animales asegurados por la fundación “Black Jaguar-White Tiger”.  

 

Por otro lado, con el compromiso que tengo con los jóvenes, se exhortó al Congreso de 

la Ciudad de México, para rendir un reconocimiento a los jóvenes de la Ciudad que 

participaron en la Competencia de Juegos Nacionales CONADE 2022. Preocupada 
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también por los jóvenes y adultos que por diversas razones no pudieron concluir sus 

estudios, se exhortó a las 16 Alcaldías para que difundieran el Convenio celebrado por 

el Instituto Nacional de Educación para los Adultos, el Congreso de la Ciudad de 

México, para que en los 66 módulos de atención ciudadana, se difunda estos nuevos 

mecanismos para concluir los estudios de educación básica.  

 

Ahora bien,  la actual Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de 

México, aprobó y votó la integración de Comisiones Ordinarias y Comités, 

manifestándoles que fui integrada  en las siguientes y describiré  de manera general las 

acciones que he realizado en cada una de ellas: 

  

A. En la Comisión Ordinaria  Agenda 20-30: VICEPRESIDENTA.  

He participado  en las ordinarias  que ha convocado la Presidencia de la Comisión. 

 

Participando en la discusión de las proposiciones de Puntos de Acuerdo, que han sido 

remitidas a esta Comisión. 

 

B. En la Comisión de Juventud: SECRETARIA.  

En esta Comisión he participado en las sesiones ordinarias y extraordinarias, y hemos 

discutido todos y cada una de las propuestas  de punto de acuerdo y las  Iniciativas que 

se nos han remitido. En particular  participe en la discusión del Dictamen   en el que se 

integraron cuatro Iniciativas  que reformaron, derogaron  y adicionaron diversas 

disposiciones  de la Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes de la Ciudad de 

México. 

 

Debido a que a que es parte de mi Agenda Legislativa las derechos de las y los jóvenes, 

para mi ha sido una prioridad  presentar Iniciativas  y proposiciones con punto de 
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acuerdo en temas de salud, empleo, y educación de los jóvenes; por ello he aportado 

mi mayor esfuerzo en los trabajos realizados por esta Comisión. 

 

 

 

C. En la Comisión de Bienestar Animal: INTEGRANTE. 

He asistido a las convocatorias  de las sesiones ordinarias  que ha convocado la 

Presidencia de la Comisión. 

 

He participado  en la discusión de las Iniciativas con Proyectos de Decreto y las 

Proposiciones con  Punto de Acuerdo, que han sido remitidas  a esta Comisión. 

Asimismo, se ha participado en las diversas reuniones temáticas en relación al debate 

que ha ocasionado el Dictamen de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 

México. 

 

D. En la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales: INTEGRANTE. 

He asistido a sesiones Oordinarias convocadas. Participando en la discusión de las 

proposiciones de las Iniciativas con Proyectos de Decreto y las Proposiciones con Punto 

de Acuerdo, que han sido remitidas a esta Comisión. 

 

E. En la Comisión de Movilidad Sustentable y Seguridad Vial.  INTEGRANTE.  

 

Asistí a las sesiones y reuniones ordinarias y extraordinarias en las que hemos 

participado en las discusiones de los diversos Puntos de Acuerdo e Iniciativas que se 

han presentado. 

 

F. En la Comisión de Salud. INTEGRANTE.  
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He asistido a las sesiones ordinarias en las que hemos participado en las discusiones 

de los diversos Puntos de Acuerdo e Iniciativas que se han presentado. 

 

 

 

G. Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas y Asuntos 

Interinstitucionales:  PRESIDENTA.  

Dentro de las atribuciones del Comité que presido, se encuentra la función específica 

es atender y tramitar las demandas o peticiones individuales o colectivas referentes a 

un problema concreto y particular, así como dar seguimiento a aquellas gestiones o 

peticiones realizadas por el Pleno, por tal motivo en mi carácter de presidenta, estoy 

atendiendo de manera personal a todas las organizaciones  y movimiento  sociales, que 

solicitan nuestra intervención para gestionar diversas demandas ante las  dependencias 

del Gobierno de la Ciudad de México o bien que quieran tratar un asunto con las 

diversas Comisiones que integran el Congreso de la Ciudad de México. 

 

Asimismo en su tarea para definir políticas y programas generales, y proponer normas 

y directrices para regular a los Módulos Legislativos y para dar atención a las Gestiones 

que le son turnadas. Al inicio de mi encargo  se emitió  el ACUERDO QUE ESTABLECE 

LOS CRITERIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS 

DE ATENCIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS A CARGO DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, acuerdo que 

establece la normatividad específica para el adecuado funcionamiento de los 66 

Módulos Legislativos. 

 

Como Presidenta del Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas y Asuntos 

Interinstitucionales hemos atendido a diversas organizaciones sociales y civiles  como 
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lo son el Frente Popular Fráncico Villa, Unidad De Acción Popular, Frente Popular 

Francisco Villa Nueva Generación, Organización Ricardo Flores Magón, Causa 

Revolución, Ex Trabajadores de la Ruta 100, Asamblea de Barrios y Taxistas Unidos 

de México por mencionar algunos,  a fin de escuchar sus diversas demandas.  

 

Otra de las actividades y responsabilidades de este Comité es atender y dirigir los 66 

Módulos Legislativos de Atención y Quejas Ciudadanas. Para ello hemos aprobado  las 

Diputadas y Diputados integrantes del Comité medidas que permitan que estos 

espacios sean institucionales, y tengan como tarea principal atender  todas y cada una 

de las demandas ciudadanas.   

 

Durante este semestre, impulsamos la celebración dos convenios. El primero de ellos 

el Congreso de la Ciudad de México y el Consejo Ciudadano para la Seguridad 

Ciudadana y Procuración de Justicia, mediante el cual se capacitará al personal que 

labora en los Módulos de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, en materia de 

seguridad ciudadana. El segundo entre el Instituto Nacional para la Educación de los 

Adultos Mayores, y el Congreso de la Ciudad de México, con el objetivo de atender las 

necesidades de alfabetización, de educación primaria y secundaria en adultos de la 

capital. 

 

Asimismo, también hemos capacitado a las y los Coordinadores de los Módulos 

Legislativos, para el adecuado funcionamiento de los módulos buscando que su actuar 

sea de carácter institucional y apegado a lo normatividad que los rige, bajo este contexto 

se les ha dado seguimiento a cada uno de los 66 módulos para el cumplimiento de la 

entrega de sus informes trimestrales, de manera clara y transparente; de la misma 

manera los hemos llamado a que entreguen sus Programas de Trabajo Anuales en los 

que se  establezcan las acciones, gestiones, tramites y acciones que realizaran  en 
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beneficio de sus electores  de su Distrito y de  toda la ciudadanía.   Logrando en estos 

rubros el cumplimiento de dichos Módulos Legislativos. 

 

Finalmente en el Comité de Atención Orientación, y Quejas Ciudadanas y Asuntos 

Interinstitucionales,  he llevado a las ordinarias del Comité, en las que se han puesto a 

aprobación del mismo, diversos asuntos de relevancia. 

 

II. COMUNICACIONES, INICIATIVAS, PROPOSICIONES, 

PRONUNCIAMIENTOS, DENUNCIAS Y EFEMERIDES PRESENTADAS 

ANTE EL PLENO, O LA JUNTA SEGÚN SEA EL CASO. 

 

A. Las Iniciativas con Proyectos de Decreto presentadas son las siguientes: 

 

N. INICIATIVA TURNO 

1 CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONA LA 

FRACCIÓN XIII Y SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 293 DEL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

 

2 CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMA Y ADICIONAN LAS FRACCIONES I, II Y III AL 

ARTÍCULO 4º, SE MODIFICA LA FRACCIÓN XXV DEL 

ARTÍCULO 23, ASÍ COMO LA FRACCIÓN XII DEL 

ARTÍCULO 31, TODOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA 

Y DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO;  

COMISIÓN DE DEPORTE. 

 

 

B. Las Proposiciones con Puntos de Acuerdo presentados son los siguientes: 
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No. PUNTOS DE ACUERDO FECHA 

1 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 

POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL INSTITUTO 

ELECTORAL DELA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, DE 

CONFORMIDAD AL MARCO LEGAL APLICABLE, EXPIDA A LA 

BREVEDAD POSIBLE LAS CREDENCIALES QUE ACREDITEN 

COMO INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA A LAS PERSONAS REPRESENTANTES 

CIUDADANAS ELECTASDE LAS UNIDADES TERRITORIALES EN 

LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR 

LA DIPUTADA MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

01/03/2022 

 

2 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 

POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA 

SECRETARÍA DE SALUDDE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, 

DE CONFORMIDAD CON SUSATRIBUCIONES, Y DE ACUERDO A 

SU CAPACIDAD PRESUPUESTAL, EXPLORE LA POSIBILIDAD DE 

QUE LAS UNIDADES MÉDICAS MÓVILES BRINDEN ATENCIÓN 

MÉDICA A LOCATARIOS DE LOS MERCADOS PÚBLICOS EN LA 

ALCALDÍA IZTAPALAPA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MIRIAM 

VALERIA CRUZ FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

08/03/2022 

 

3 CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS ALCALDÍAS DE ÁLVARO 

19/05/2022 
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OBREGÓN,AZCAPOTZALCO, BENITO 

JUÁREZ,COYOACÁN,CUAJIMALPA DE MORELOS, 

CUAUHTÉMOC, GUSTAVO A. MADERO, IZTACALCO, LA 

MAGDALENA CONTRERAS, MIGUEL HIDALGO, MILPA ALTA, 

TLÁHUAC, 

TLALPAN Y XOCHIMILCO Y VENUSTIANO CARRANZA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, QUE DENTRO DE SUS FACULTADES 

IMPULSEN UN PROGRAMA DE LA PAZ EN SUS ESCUELAS 

SECUNDARIAS EN LAS QUE EXISTAN MAYORES ÍNDICES 

DELICTIVOS Y VULNERABILIDAD, CON LA FINALIDAD DE QUE 

CON EL APOYO DE LOS PADRES DE FAMILIA AYUDEN A 

PREVENIR LA INTRODUCCIÓN DE ARMAS DE FUEGO EN LAS 

AULAS ESCOLARES; ASIMISMO SE HACE UN EXHORTO AL 

CONSEJO CIUDADANO PARA LA SEGURIDAD Y JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, FUNDADO EN SUS ATRIBUCIONES 

LEGALES ASESORE A LAS ALCALDÍAS EN LA IMPLEMENTACIÓN 

DE DICHOS PROGRAMAS DE PAZ Y POR ÚLTIMO SOLICITO QUE 

LOS 66 MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN Y QUEJAS 

CIUDADANAS, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II 

LEGISLATURA, PARTICIPEN EN LA DIFUSIÓN ENTRE LA 

COMUNIDAD DE ESTOS PROGRAMAS DE PAZ EN LAS 

ESCUELAS SECUNDARIAS DE LAS ALCALDÍAS EN LAS QUE 

ESTÁN UBICADOS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MIRIAM 

VALERIA CRUZ FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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4 CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 

PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

INSTITUTOMEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS): MTRO. ZOÉ 

ROBLEDO ABURTO;LA SECRETARÍA GENERAL DEL SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORESDEL SEGURO SOCIAL: DR. 

ARTURO OLIVARES CERDA; Y A LAS PERSONASTITULARES 

DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

PARALOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y SECRETARÍA DE 

SALUD DE LACIUDAD DE MÉXICO, A REALIZAR PROCESOS Y 

TALLERES DECAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN ENTRE LAS 

PERSONAS TRABAJADORAS EN MATERIA DE DIVERSIDAD, 

INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN A FIN DE ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN Y ESTIGMA EN CONTRA DE LAS PERSONAS 

PACIENTES LGBTTTI+ POR MOTIVOS DE SU ORIENTACIÓN 

SEXUAL, IDENTIDAD DE GÉNERO O EXPRESIÓN DE GÉNERO; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

19/05/2022 

 

5 CON PUNTO DE ACUERDO POR URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POREL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTEA LA SECRETARÍA DEEDUCACIÓN, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y DE 

SUSDISPOSICIONES PRESUPUESTALES DOTE A LA 

BIBLIOTECA DE MATERIALBIBLIOGRÁFICO Y ADQUIERA EL 

MATERIAL Y EQUIPO EXPERIMENTALNECESARIO PARA LOS 3 

24/05/2022 
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LABORATORIOS DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR IZTAPALAPA NÚMERO 5, UBICADO EN EL 

POLÍGONO DELCETRAM DE CONSTITUCIÓN DE 1917, CON LA 

FINALIDAD DE QUE LOSALUMNOS OBTENGAN LOS 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE FORMACIÓN 

ACADÉMICA QUE ESTABLECEN SUS PROGRAMAS DE 

ESTUDIOS;SUSCRITA POR LA DIPUTADA MIRIAM VALERIA 

CRUZ FLORES,INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

6 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 

POR EL QUE SE EXHORTA A LAS Y LOS LEGISLADORES DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS Y DEL SENADO DE LA REPÚBLICA DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN, A DONAR RECURSOS PARA LA 

ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS Y MEDICAMENTOS QUE PUEDAN 

DESTINARSE A LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE (PROFEPA) PARA LA ATENCIÓN DE LOS 

ANIMALES ASEGURADOS A LA FUNDACIÓN “BLACK 

JAGUAR- WHITE TIGER”; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JESÚS 

SESMA SUÁREZ, INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA ALIANZA VERDE JUNTOS POR LA CIUDAD. 

20/07/2022 

 

7 CON PUNTO DE ACUERDO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 

A LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA, 

27/07/2022 
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GENEREN ACCIONES ENCAMINADAS A SENSIBILIZAR A LA 

CIUDADANÍA CON EL CONCEPTO DE TUTELA RESPONSABLE, 

CON LA FINALIDAD DE EVITAR EL ABANDONO DE ANIMALES DE 

COMPAÑÍA, PRINCIPALMENTE DE PERROS Y GATOS. 

ASIMISMO, PROMUEVAN CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN 

ENTRE LA POBLACIÓN, PARA FOMENTAR LA CULTURA DE LA 

ESTERILIZACIÓN DE PERROS Y GATOS Y LA CULTURA DE LA 

ADOPCIÓN; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MIRIAM VALERIA 

CRUZ FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

8 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 

POR EL QUE SEEXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA MESA 

DIRECTIVA, ASÍ COMO A LAS COMISIÓN DEDEPORTE Y DE 

JUVENTUD DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 

RENDIR UN RECONOCIMIENTO A LAS Y LOS DEPORTISTAS 

QUE REPRESENTARON A LA CIUDAD DEMÉXICO EN LA 

COMPETENCIA DE JUEGOS NACIONALES CONADE 2022; 

SUSCRITA POR LADIPUTADA MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

03/08/2022 

 CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 

POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 16 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIFUNDIR LOS 

CONVENIOS CELEBRADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 

EDUCACIÓN PARA ADULTOS, Y EL CONGRESO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, ASÍ COMO EL CELEBRADO CON LA SECRETARÍA 

03/08/2022 
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DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, AMBOS EN MATERIA DE PROMOCIÓN, 

COORDINACIÓN Y DIFUSIÓN DE APRENDEINEA; SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 

  

III. CUALQUIER OTRA INFORMACION QUE CONSIDERE RELEVANTE CON 

BASE EN LOS PRINCIPIOS DE MAXIMA TRNSPARENCIA Y RENDICION 

DE CUENTAS. 

En periodo que comprende este Segundo Informe Semestral, no me fueron presentadas 

solicitudes de información en materia de transparencia y rendición de cuentas, en mi 

calidad como Diputada del Distrito Local 31.  

 

IV. GESTIONES REALIZADAS Y EL ESTATUS EN EL QUE SE ENCUENTRA 

CADA UNA DE ELLAS AL MOMENTO DE PRESENTAR EL INFORME. 

 

Se realizaron un total de gestiones requeridas a través del Módulo Legislativo de 

Atención y Quejas Ciudadanas mismas que fueron atendidas con diferentes 

autoridades del Gobierno de la Ciudad de México, y de las Alcaldías, de acuerdo a las 

necesidades y requerimientos de la ciudadanía. Las gestiones realizadas fueron en 

apoyo a las siguientes actividades:  

 Retiro de cascajo 

 Asuntos de agua potable (SACMEX) 

 Reparación y/o colocación de luminarias 

 Desazolve 

 Pavimentación 

 Logística 
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 Parlamentos Ciudadanos  

 Asesoría Jurídica 

 Atención Psicológica 

 Reunión de COPACOS 

 Reconstrucción CD MX 

 Secretaria de Movilidad 

 Secretaria de Medio Ambiente 
 

 Secretaria de Obras 

 Patrimonio Inmobiliario 

 Gobierno de la Ciudad de México 

 Secretaria de Administración  

 Dirección General de Servicios Urbanos 

 Dirección General de Gobierno y Protección Ciudadana 

 Dirección General de Jurídico. 

 Dirección General de Obras 

 Tesorería de la Ciudad de México 
 

 

V. PARTICIPACIONES EN FOROS, SEMINARIOS, MESAS DE TRABAJO, 

MESA REDONDAS Y DEMAS ACTIVIDADES DE CONTACTO 

CIUDADANO. 

En mi calidad de Diputada, asistí a reuniones con vecinos del Distrito 31, para escuchar 

sus necesidades, y poder contribuir en la gestión de las problemáticas que afectan en 

la comunidad. De estas reuniones, fue posible canalizar a los ciudadanos para que sus 

peticiones fueran atendidas por parte de distintas autoridades tanto de la Alcaldía, como 

del Gobierno de la Ciudad de México.  

 

 

 

 


